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MORANDUM D.A o L 20 4

De : LIC. ARIANNE SOFÍA PANE SOSA, DIRECTORA.
Dirección de Auditoría

Referencia :Remisión de Informe D.A N'54/2024, referente al control de los
biblioratos de Gastos del mes de abril del eiercicio 2024.

Fecha : 16 de octubre de 2024,

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el lnforme D,A. N"54/2024,
correspondiente al control y verificación de los biblioratos de gastos 1,/2 y 2/2 del mes de

abril del ejercicio 2024, dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas
con las conclusiones generales pertinentes. Así mismo informar que los antecedentes
documentales que respaldan el informe, obran en los archivos de la Dirección General de
Administración y Finanzas del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y que la guía de

control de documentaciones de gastos del mes de abril, se hallan en formato digital con 73
(setenta y tresJ fojas en la Dirección de Auditoría, para lo que hubiere lugar. Se adjunta
informe con 3 (tres) fojas.

Se solicita que las observaciones del informe mencionado más arriba sean regularizadas
para el cumplimiento a Io establecido por la Resolución CGR N' 605/2022 "Por la cual se

establece la GuÍa Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la
ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de Ias entidades sujetas al control de la
Contraloría Ceneral de la República" y el Manual de Organización, Funciones y Perfiles
vigente del furado de Enjuiciamiento de Magistrados, aprobado por Resolución

J.E.M./D.G.G./S. G. N" 10012022, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades de
la Dirección de Auditoría, aprobado por Resolución J.E.M./D.A./S.G. N"246/2024.

Misión de la Dirección de Auditoría

La Dirección de Auditoría colabora en forma, independiente, objetivoy en calidad de osesora,
con que se olcancen los objetívos lnstitucionales, mediante la práctica de un enfoque
sistemdtico, profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administroción del riesgo,
del control como así también de los procesos del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
pora proporcionor a la ciudadanía uno garantío razonable de que lo actuación de lo
administración se ejecute conforme al marco legol, técnico y a las mejores prácticos de los
corgos respectivos.
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: CP. ROCIO NATALIA GUILLÉIV gOCEOO, DIRECTORA GENERAL.

Dirección General de Administración y Finanzas.
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TNFORME D.A. N"54/2024

REFERENCIA:
lnforme de Auditoría referente al control de Rendición de Cuentas, del

bibliorato de gastos mes de Abril 2024.

FECHA DE INICIO DE ELABORACIóN: 10 de Set¡embre de 2024

DEPENDENCIA: Dirección General de Administración y Finanzas

. CP. Rocío Natalia Guillén Bogado, Directora General de la Direcc¡ón

General de Administración y Finanzas.

. L¡c. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección Financ¡era.

DESTINATARIOS:

. Prof. Dra. AIic¡a Pucheta Vda. de Correa, Pres¡denta del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados.
. Abg. Fernando Daniel Cabrera Mendez, Direcc¡ón GeneralDe Gabinete
. CP. Rocío Natal¡a Gu¡llén Bogado, D¡rectora General de Ia Dirección

General de Administración y Finanzas.

. L¡c. Andrea De Los Ríos, Directora de la Dirección F¡nanc¡era.

PROCESO:
Control de las documentaciones y proced¡mientos de pagos de gastos

realizados en el mes de Abril del Ejerc¡cio F¡sca12024.

SUBPROCESO:

lnforme dando cumpl¡miento al Plan de Trabajo Anual y Cronograma de

Actividades del año 2024 y a lo establecido por la CGR N" 605/2022, "Por

la cual se establece la GuÍa Básica de Documentos de Rendición de

Cuentas que sustentan la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos

de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la

República".

ACTIVIDAD:

Verificar e informar que; todos los biblioratos cuenten con todos los

documentos sustanciales legales y anexos, conforme a lo establecido por

la Resolución CGR Ne 605/2022 "Por la cual se establece la Guía Bésica

de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución

presupuestaria de ¡ngresos y gastos de las entidades sujetas al control

de la Contraloría Generalde la República."

OBJETIVO GENERAT

Obtener evidencias sufic¡entes, competentes y relevantes, que los procesos adm¡n¡strativos de ejecución y control

se ajusten a las normas, procedim¡entos y reglamentaciones vigentes.

ASPECTOS GENERALES DET PROCESO DE AUDITORíA

ALCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentaciones de control de Rendición
de Cuentas, Bibl¡orato de Gastos del mes de abr¡l del Ejerc¡cio Fiscal 2024 de la Dirección Generalde Administración
y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglamentaciones v¡gentes en la

lnstitución y las Normas Técnicas de Auditoría.
La preparación y presentación de las documenta
responsabilidad del área que remitieron los mismos
emitir un i¡fp/Dfl en base a los mismos.
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METODOLOGíA

El presente informe fue realizado ut¡l¡zando Técnicas de Auditoría, a lo establecido por la Resolución CGR N'
605/2022 "Por la cual se establece la Guía Bás¡ca de Documentos de Rendic¡ón de Cuentas que sustentan la

ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de Ia Contraloría General de la
Repúbl¡ca" y el Manual de Organ¡zación, Func¡ones y Perfiles vigente del Jurado de Enjuic¡am¡ento de Magistrados,

aprobado por Resolución .1. E. M./D.G.G./S.G . N" 7OOl2022, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Act¡v¡dades

de la Dirección de Auditoría, aprobado por Resoluc¡ón .J.E. M./D.A./S.G. N" 246/2024.

CONCTUSIÓN GENERAL

De conformidad a los documentos ver¡ficados, esta Auditoría, cumple en informar que las documentaciones y los

procesos aplicados a los Gastos del mes de Abril del Ejerc¡cio Fiscal 2024, B¡bliorato 7/2 y 2/2 poseen

documentaciones formales que acrediten que dichas erogaciones fueron real¡zadas en el período verificado.
. Esta Dirección ev¡denc¡a las siguientes observaciones:
- STR N" 43.689 O.G. 232 "Viáticos y Movilidad".

- En la planilla de la orden de Pago N'06, se solicita la corrección del número correspond¡ente a la STR

debiendo ser número 43.689.

- sTR N'45.506 0.G. 251 "Alquileres de Edificio y Locales"

-En la planilla de la orden de Pago N"17, se solic¡ta la corrección en la fecha correspondiente a la factura

con número 003-002-0000270 debiendo ser la fecha 08/O7/2O24.

- Realizar las correcciones en los datos reg¡strados en la Planilla de Rendición de Cuentas FORC 03-V1, los mismos

se encuentran señalados en las siguientes páginas;

.Página7y8
> Legajo N'8 de ambas páginas, debiendo estar en orden invert¡do de acuerdo al orden de los documentos

en el bibliorato.
. Pág¡na 11:

> Legajo N'15, ítem 5.37, debe ser modificada el número de CDP, quedando así el número de CDP

N"06/2024 y N" 28l2023.

i Legajo 16, ítem 5.37, debe ser modificada el número de CDP, quedando así CDP N" t7 /2074 y N" t6/2O24.
. Página 12:

i Legajo N"18, ítem 5.17, debe ser modificada la fecha de Egreso, quedando así la fecha de egreso

08/os/2024.

' Legajo N'19, ítem 5.26, debe ser modificada el número de recibo, quedando así el recibo de dinero N'

0058, y en el ítem 5.36 en la orden de compra o servicio debiendo set N" 22/2024.
. Página 13:

i Legajo N"20, ítem 5.26, debe ser modif¡cada el número de recibo, quedando así el rec¡bo de dinero N'

0059 y el ítem 5.36 del Orden de compra o serv¡c¡o debiendo serN'22/2024.
> Legajo N' 21, ítem N' 5.36, debe ser modificada la orden de compra o servicio, quedando así o/rden de

comprg o serv¡c¡o N" 2312024. I /
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA

-Regularizar las firmas co rrespo nd ¡e ntes del Ordenador de Gastos, una rrez;Fa"adas hs observaciones

mencionadas más arriba.

Esta D¡recc¡ón de Aud¡toría concluye que las observaciones menc¡onadas más arriba üeberán ser regularizadas en

la brevedad posible.

A su vez se informa que la guía del control de documentaciones del pago de Gastos del mes de Abril del Ejercicio

Fiscal2OZ4, se hallan en formato digital en la Dirección de Auditoría, para lo que hubiere lugar.

Elaborado por:
Fecha: 1.OlO9l2O24.
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Revisado por:
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Autorizado por:
Fecha: 16/tO/2O24.
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